
Fecha: 27/09/2016

No. Proceso Clase de proceso Demandante Demandado Descripción actuación Folio Cdno

2014-00314

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

SEGISMUNDO RAMON 

PEREZ GOMEZ

NACION - MINISTERIO DE EDUCACION- 

FNPSM

RECURSO REPOSICION CONTRA 

PROVIDENCIA QUE NO CONCEDE 

APELACION 136 PPAL

2013-00209
REPARACION 

DIRECTA

ELIZABETH HOYOS 

MUÑOZ Y OTROS
MUNICIPIO DE POPAYAN RECURSO APELACION 194 Y SS PPAL

0

ANA PILAR VIDAL URIBE

SECRETARIA

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN
TRASLADO ART. 110 CGP

Traslado No.25- 2016

Según lo previsto en el numeral 2 del ART. 244 del CPACA  e inciso segundo del artículo 319 del CGP que remite al artículo 110 del CGP, se corre 

traslado a las partes del recurso presentado en los respectivos procesos para lo cual se fijan en lista por un día.  El término de traslado de tres 

días,empieza a correr desde el día siguiente a esta fijacion, 27 de septiembre de 2016.


